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ESTUDIOS PREVIOS 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
MODALIDAD 	DE 
SELECCIÓN CONTRATACION DIRECTA 

PRESUPUESTO 
OFICIAL M/CTE  

TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.780.000) 

OBJETO 

GOB419: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
GOBIERNO EN EL MARCO DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO 
LA DEMOCRACIA, LA PARTIdPACION CIUDADANA 
RELIGIOSA. 

PARA EL 
LA SECRETARIA DE 

DE 
Y LA LIBERTAD 

DEPENDENCIA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1052 
de Ibagué procede a efectuar el estudio correspondiente. 

de 2015, la Alcaldía 

(Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTA—AL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

La Constitución Politica de Colombia en su artículo 311 establece la descentralización del 
Estado, otorgando autonomia a los Municipios, los cuales, se les facu ta el ejecicio de 
brindar servicios públicos a la comunidad bajo el marco del Estado Social de Derecho, por 
ello, les compete a los municipios, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación coMunitaria el mejoramiento 
social y cultural de sus habitantes y las demás que le sean asignadas por el ordenamiento 
jurídico. 

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia consagra como atribuciones del 
Alcalde Municipal, dirigir la acción Administrativa del Municipt, asegurar el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, aspectos retomados en el literal D, 
numeral 1° del artículo 91 de la Ley 136 de 1994. 

Que según lo establecido en el artículo 209 de la Conslithción Política, es pilar de toda 
administración pública, para garantizar el cabal cumpiirfiiento de principios de igualdad, 
moralidad, eficacia economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Para dar cumplimiento a este deber constitucional y 	aras de ejercer una administración 
ágil, transparente y eficiente en sus procesos es atégicos funcionales y de apoyo; la 
administración municipal formuló el plan de desarrollo "IBAGUÉ VIBRA 2020-2023" 
ajustando sus metas y objetivos para la consecución de los fines del Estado Social de 
Derecho. 

Por consiguiente, para ejecutar el plan de desarrollo lbague vibra 2020-2023, aprobado 
mediante acuerdo municipal N° 007 del deiciseis (16) junio de 2020, la entidad territorial 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI ylo de tranet de la Administración 
MunicipaL La copia o Impresión diferente ala publicada, será considerada como documento no controlado y su uso Indebido no es responsabilidad 
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tiene unos rubros de funcionamiento para su operativídad, con lo cual busca contratar 
personal humano que coadyuven al cumplimiento de los proyectos de inversion. 

Es por ello que la Dirección de Participación Ciudadana y Comunitaria adscrita a la 
Secretaria de Gobierno tiene la función de realizar seguimiento, vigilancia y control a los 
organismos de acción comunal y sus afiliados, promover el ejercicio efectivo de la libertad 
religiosa y de culto y la participación ciudadana en el municipio de Ibagué en cumplimiento 
de las metas del Plan de Desarrollo "Ibagué Vibra 2020-2023", promover los derechos 
humanos y la democracia participativa de los órganos comunales, la convivencia pacifica, la 
reconciliación y la construcción de paz, así como el desarrollo integral, sostenible y 
sustentable de la comunidad. 

De conformidad con las funciones designadas a la SECRETARIA DE GOBIERNO, tiene a 
disposición el rubro presupuestal No. 2.08.3.2.02.02.009-01 cuya denominacion es 
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES, el cual, se encuentra 
actualizado para la vigencia 2023. 

Dentro del plan de desarrollo "IBAGUÉ VIBRA 2020", se encuentra inscrito en la plataforma 
MGA el Proyecto de inversión Municipal denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA LIBERTAD RELIGIOSA EN EL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ" que se encuentra viabilizado, registrado y actualizado en la 
plataforma del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas- SUIFP con el codigo 
BPIN 2020730010010 de fecha de 10 de enero de 2023. cuyo estado es registrado y 
actualizado en la plataforma del sistema unificado de inversiones y finanzas publicas SUIFP 
para la vigencia 2023. 

Dando cumplimiento a las funciones asignadas, el desarrollo de los procesos de mejora 
continua de la administración pública, el cumplimiento de las metas contempladas en el plan 
de desarrollo y la ejecución de las demás funciones que por ley le corresponden al Alcalde 
y a la Dirección de Participación se hace necesario contratar una persona para que brinde 
apoyo desde su perfil profesional como Abogado en acciones de mejora constantes en el 
desarrollo del proyecto de inversión. 

Dentro del proyecto antes mencionado, ncontramos la meta: "REALIZAR E 
IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE F ALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA 
LOS ORGANISMOS DE ACCIÓN CO 	AL", la cual tiene como finalidad Implementar 
estrategias de formación oportuna y adecuada para fortalecer las capacidades y el nivel de 
empoderamiento de los miembros de las organizaciones de acción comunal considerando 
que la acción comunal es una forma de organización y representación social que ha 
contribuido significativamente al desarrollo social, económico y democrático de la ciudad de 
Ibagué. 

Por lo antes expuesto, para desarrollar la meta ya mencionada se requiere ejecutar la 
actividad denominada "CONFORMAR EQUIPO TÉCNICO DE ESTRUCTURACIÓN Y 
APOYO A INICIATIVAS LOCALES DE DESARROLLO COMUNITARIO QUE IMPULSE EL 
DESARROLLO HUMANO DE LOS HABITANTES ADSCRITOS A BARRIOS Y 
VEREDAS", La razón de ser de estas conformaciones, es que desde su perfil profesional 
planee, organice, motive y evalué propuestas que generen un desarrollo comunitario, 
participación ciudadana en el manejo de sus comunidades y jalonen el desarrollo en barrios, 
corregimientos y veredas; así mismo analice y observe las problemáticas que se requieren 
solucionar para el desarrollo humano de los habitantes de los barrios y veredas. 

La version vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI ylo de hilvane' de la Administración 
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Aunado a lo anterior, se tiene que para la materialización del proyecto, mata y actividad ya 
referenciadas, se dispone de un indicador que hace referencia a: "NÚME O DE EQUIPOS 
TECNICOS CONFORMADOS" Equivalente a uno (1) . 

Si bien el Municipio de Ibagué cuenta con una estructura organizacional a robada mediante 
DECRETO No. 1000-425 de 21 de agosto de 2020, la Direccion de parle pacion ciudadana 
adscrita a la Secretaría de Gobierno tiene dos necesidades especificas q e son: 

aria de Gobiemo 
ados para dar 
E VIBRA 2020", 
ion del proyecto 
DADANA Y LA 
pañamiento en 

al cumplimiento 
en materia de 

1. Actualmente, el despacho de la Dirección de Participación Ciudada 
cuenta con 12 servidores públicos de planta, los cuales no son suficiente• 
9 metas y 20 actividades que conforman el proyecto " FORTALEC 
DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA LIBERTAD R:  
MUNICIPIO DE IBAGUÉ" que resultan ser insuficiente para el cu 
actividades antes citadas, generandose un impacto negativo a n 
administrativos. Por esta razón, se requiere de un personal humano c 
especificos en derecho, que contribuyan al normal funcionamiento de 
ejecución de su proyecto de inversión y la eficaz prestación del servicio 
siendo indispensable contar con apoyo legal que fortalezca con conocimi 
el cumplimiento de las metas anteriormente referenciadas, al igual que per 
la formulacion y estructuracion de proyectos, según el planteamient 
correspondientes, siendo de vital importancia contratar la prestaci 'n de servicios 
profesionales que coadyuden al cumplimiento de las siguientes metas: 

2.Se requiere personal humano con conocimientos especificos p 
materialización de la meta y actividad ya antes mencionadas. 

a y Comunitaria 
para ejecutar las 

MIENTO DE LA 
LIGIOSA EN EL 
plimiento de las 
el de tramites 
n conocimientos 
la DPCC en la 
a la comunidad, 
ntos juridicos en 
onas idoneas en 
• de las metas 

a impulsar la 

Para el desarrollo de las actividades encomendadas. El municipio de lb 
a lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, el 
posibilidad de celebrar contratos de prestación de servicios, disposició 
literal h del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, normatividad 
modalidad de selección de contratación directa para la prestación de servi 
y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
encomendarse a determinadas personas naturales. 

ué da aplicación 
ual establece la 
ampliada por el 
• ue determinó la 
ios profesionales 
ue sólo pueden 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, LAS ESPECIFICACIONES, Y LA I 
DEL CONTRATO A CELEBRAR 

ENTIFICACIÓN 

La Direccion de Participacion ciudadana y comunitaria, Adscrita a la Secr 
Municipal, de conformidad con las necesidades y los objetivos plant 
cumplimiento a las politicas enmarcadas en ef plan de Desarrollo " IBAG 
se requiere la contratacion de un ABOGADO para contribuya a la ejecu 
"FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, LA PApTICIPACIÓN CI 
LIBERTAD RELIGIOSA EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ", brindando aco 
la estructuración de propuestas, programas y proyectos encaminados 
de las metas asignadas a la Dirección de Participación Ciudadan 
desarrollo comunitario, fortaleciendo su equipo de trabajo de acuerdo a las necesidades 
diarias que se presentan para dar cumplimiento a los programas stablecidos, las 
funciones de la dependencia y exigencias que surjan. 

Apoyar al despacho de la Dirección de Participación Ciudadana y C munitaría, en la 
elaboración, presentación, trámites e implementación de proyectos de ac erdo, decretos y 
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resoluciones de competencias del despacho de la DPCC, brindar asesoría al Comité 
Municipal de Libertad Religiosa, realizar acompañamiento para el seguimiento, control, 
monitoreo para construcción e implementación de la Política Publica de Libertad Religiosa y 
de Culto, atender las solicitudes de información y asesoría a las organizaciones de Fe que 
lo soliciten, así como también al Comité Municipal de Libertad Religiosa, brinda 
acompañamiento a la Dirección de Participación Ciudadana y Comunitaria en la resolución 
de procesos de inspección, vigilancia y control de organizaciones comunales que le sean 
asignados, así como también las controversias sobre las juntas asignadas, respuesta 
oportuna de peticiones, quejas, reclamos que se presentan en el marco de ejecución y 
cumplimiento de las funciones y metas de la Dirección de Participadón Ciudadana y 
Comunitaria, contestación de acciones de tutela, presentación de recursos de reposición y 
apelación de los fallos de tutela adversas a la Dirección, construcción e implementación de 
la política pública se realicen por la ciudadanía y/o administración municipal y/o grupos de 
interés. 

En este sentido y atendiendo la necesidad planteada, el Decreto 1082 dé 2015 contempla 
como una causal para la contratación directa, los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestren la idoneidad y la esperticia en el área que se trate. 

Objeto: GOB419: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN 
EL MARCO DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, LA 
PARTICIPACION CIUDADANA Y LA LIBERTAD RELIGIOSA. 

2.1. Especificaciones 

a) Clasificación UNSPSC 

El objeto contractual se enmarca en el siguiente código del Clasificador d 

Servicios: 

  

Bienes y e 

  

    

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

80111701 

80000000 	SERVICIOS 
DE 	 GESTIÓN,80110000 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 	DE 
EMPRESA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

SERVICIOS DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

80111700 
RECLUTAMIEN 
TO 	DE 
PERSONAL 

80111701 	SERVICIOS 
DE CONTRATACION DE 
PERSONAL 

SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) 

Obligaciones específicas: 

1 Realizar acciones de seguimiento, información, difusión y s 
derechos humanos de primera, segunda y tercera generación, 
encuentra enmarcado en el Proyecto: "FORTALECIMI 

nsibilización en 
actividad que se 
NTO DE LA 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá sor consultada através de la pisa/orna MALO y/o da trena de la Administración 
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DEMOCRACIA, LA PARTICIPACION CIUDADANA, Y LA LIBERTAD 
RELIGIOSA" realizando capacitación y/o orientaciones a las JAI y organizaciones 
comunitarias. 

2. Brindar apoyo a la Dirección Participación Ciudadana y Comunitar a en la resolución 
de los procesos de controversia y/o de inspección, vigilancia y c ntrol asignados. 

3. Proyectar y revisar la respuesta oportuna a derechos de petición, utelas, incidentes 
de desacato y demás solicitudes o requerimientos que sean remiti os a la Dirección 
de participación adscrita a la secretaria de gobierno. 

4. coadyuvar en los tramites de estructuración de los contratos de c modatos y/o otra 
figura jurídica que se decida, con las diferentes organizaciones d acción comunal 
que hacen parte del proyecto de presupuestos participativos de ortalecimiento de 
las organizaciones sociales y comunitarias para una lbag é organizada y 
participativa para la vida y la paz. 

5. Delplazarse cuando la actividad lo requiera a realizar actividades orno gestores de 
convivencia para cumplir las actividades en el marco del proy cto de inversión 
"FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACI e N CIUDADANA, 
Y LA LIBERTAD RELIGIOSA" 

Obligaciones generales: 

1. Presentar informe mensual al supervisor del contrato sobra  
realizadas y/o pendientes por tramitar, e incluir soporte de evide 
documentos en el SECOP II. 

2. Realizar el cargue de los documentos requeridos en la platafor 
respecto a la información de póliza, estampillas, documento equi 
informes de ejecución con soportes y evidencias de cumplimient.  
contrato. 

3. Asistir con puntualidad a todas las capacitaciones, reuniones y c 
el supervisor del contrato. 

4. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cu 
obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organiz 
almacenados, atendiendo estándares y directrices de gestión do 
ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar 
Ley 594 de 2000). PARÁGRAFO. El deber de entregar inventario 
de archivo a cargo del contratista, se circunscribe tanto a los doc 
archivos tradicionales, como a los documentos electrónicos que 
equipos de cómputo, sistemas de información, medios portátiles d 
y en general en cualquier dispositivo o medio electrónico. 

5. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conoz 
desarrollo contractual. 

6. Realizar oportunamente los pagos al Sistema de Seguridad Social 
a la Ley 1150 de 2007 Art. 23 y la Ley 789 de 2002 Art. 50 
modifiquen o complementen. 

7. Dar estricto cumplimiento a los procesos, procedimientos y 
documentos y formatos del Sistema Integrado de Gestión im 
administración municipal. 

8. Dar estricto cumplimiento del Código de integridad y Buen Gobie 
a los valores relacionados a continuación que guiarán el cumpl 

las actividades 
cia de cargue de 

del SECOP II, 
lente y/o factura, 
y terminación del 

mités citadas por 

limiento de las 
•os, rotulados y 
umental, sin que 
(Artículo 15 de la 
e los documentos 
mentos físicos en 
se encuentren en 
almacenamiento 

a con ocasión al 

Integral conforme 
normas que las 

aplicar todos los 
lamentado por la 

no del Municipio y 
miento del objeto 
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contractual: Servicio, Productividad, Responsabilidad, Solid 
Pertenencia, Honestidad, Justicia, Respeto, Tolerancia. 

9. Conocer las matrices de los sistemas de gestión de calidad, gesti 
seguridad y salud en el trabajo con que cuenta la administración 
se identifica cada una de ellas. 

10. Cumplir con la Resolución 312 de 2019 expedida por el Ministe 
demás normatividad aplicable relacionada en cumplimiento del s 
de la seguridad y salud en el trabajo de la entidad durante el d 
actividades objeto del contrato. 

11. Cumplir con las obligaciones del Decreto 723 de 2013, capit 
"obligaciones del contratista" relativo al cumplimiento de las no 
general de riesgos laborales. 

12. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor 
conformidad con el objeto contractual. 

b) Plazo de ejecución: 

El contrato tendrá un plazo de TRE114TA (30) DIAS, contados a partir de 
acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de 
perfeccionamiento y legalizacion del contrato. 

a) Presupuesto oficial estimado: 

El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma de TRES 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.780.000) M/CTE por concepto de 
honorarios. 

• Estudio del sector— Estudio de Mercado 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de Decreto 1082 de 
2015, y los lineamientos contenidos en la Guía para la elaboración de Estudios de Sector 
publicada por Colombia Compra Eficiente, y materializar los principios de planeación, 
responsabilidad, y transparencia, esta Entidad identificó que el sector relativo al objeto del 
presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de profesionales, que 
prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado. 

La contratación de estos perfiles no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, 
salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión u ocupación. La determinación del pera 
del posible contratista y de quien lo cumple, está relacionada con el conocimiento previo de 
las condiciones académicas, profesionales y de experiencia, y de contratos anteriores 
ejecutados por el posible contratista. 

• Análisis del sector- Estudio de Mercado 

Tabla 1 Procesos de contratación registrados en el SECOP para el desarrollo de objetos 
similares al presente estudio previo: 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma MALO ylo da htranet de la Administración 
Municipal. La copla o impresión diferente a la publicada será considerada como documento no controlado y su uso Inc abato no ea responsabilidad 
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los requisitos de 
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Año Entidad Objeto Número de 
constancia o 
referencia del 
proceso 

Plazo Valor 

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA 
APOYAR 11 (Mes 44.000.0 

202 
1 MUNICIPIO 

JURÍDICAMENTE 
LOS PROCESOS DE 

MNSMCDPS0166 
-2021 

es) 00 COP 

DE NEIVA CONTRATACIÓN Y 
ADMINISTRATIVOS 
COMPETENCIA DE LAS 
UNIDADES ADSCRITAS A LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

202 PRESTACION DE SERVICIOS SG-014-2021 11 (Meses 52.257.1 
1 PROFESIONALES DE UN ) 50 COP 

GOBERNACI ABOGADO ESPECIALIZADO 
ON DE PARA BRINDAR APOYO A LA 
CORDOBA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DE CONTRATACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

onc usion análisis del sector 

A través de la página de contratación del estado, se realizó la consista en el sistema 
electrónico de contratación pública SECOP www.contratos.gov.co:  se u can los procesos 
en la modalidad de contratación Directa que con igual o similar objeto han adelantado en 
otras entidades estatales, lo anterior con el propósito de determinar las aracterísticas de 
los servicios, proveedores, costos y en general tener un amplio co ocimiento de la 
prestación de servicio requeridos por la entidad. Conforme a lo anteriorm nte expuesto, se 
puede evidenciar que en contrataciones con objetos contractuales similare adelantados por 
otras entidades públicas sirven como referencia para el presente proce•o de contratación 
directa ya que se encontraron similitudes en las características acorde aleestablecido en el 
cuadro anterior. 

Es de resaltar que los contratos relacionados tienen una cantidad pecun 
ejecución diferentes, detalles ajenos al presente proceso de contratación 
guardando las proporciones dinerarias se puede establecer que existe 
necesidad y realidad del municipio de lbagué, logrando establecer que 
se encuentra armonizando con el decreto de honorarios No.1000 -37 d 
2023 modificado por el Decreto No.1000 - 0041 del 19 de enero de 2023, 
el valor del futuro contrato se encuentra justificado. 

• Forma de pago 

El valor del contrato resultante del presente proceso de selección en 
contratación directa será pagado por la Alcaldía Municipal de Ibágué en 
(1) pago correspondiente a treinta (30) días calendario povValor de: 
SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.780.000) )2/CTE Los 
efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de 
se cuente con el respectivo PAC. El pago estará precedido de I 
cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previ 

aria y tiempos de 
directa, pero que 
oherencia con la 
1 valor a cancelar 
118 de Enero de 
motivo por el cual 

la modalidad de 
N ÚNICO PAGO 
RES MILLONES 
desembolsos se 
cuenta, una vez 
certificación de 
presentación del 
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informe correspondiente y acreditación del pago de los aportes al Sistema de seguridad 
social en Salud - Pensión y Riesgos laborales". 

• Supervisión y control: 

La supervisión del contrato será realizada por RICARDO RONDON MESESES en su 
condición de Asesor de la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal de Ibagué, y/o 
quien haga sus veces y/o quien designe el ORDENADOR DEL GAS-0, quien deberá 
autorizar con su firma los pagos que deban hacerse al contratista, para el o verificará como 
requisito para cada pago, que el Contratista esté al día en el pago de los aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales; también tendrá la función de 
verificar que el contratista realice el cargue de información de los informes y documentos 
relacionados 

• Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 

El contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes. Con an eglo a lo previsto 
en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 serán requisitos de 
ejecución: El Registro presupuestal, Pólizas aprobadas por parte ce la Oficina de 
Contratación, Pago de estampillas y tasas a que haya lugar conforme a las disposiciones 
normativas vigentes, afiliación al sistema de seguridad Social Integral y acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales cuando corresponda.  

2.2. 	Identificación del contrato a celebrar 

La modalidad de selección del contratista se realiza a través de contra ación directa, de 
conformidad con lo expuesto en el literal h del numeral 4 del artículo 2 •e la Ley 1150 de 
2007, y el artículo 2.2.1.2.1 .4.9 del Decreto 1082 de 2015, en razón a la naturaleza del objeto 
a contratar y por enmarcarse dentro de la tipología de un contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES./ 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

La regla general en los procesos de contratación pública dentro de Colombia es la selección 
del contratista mediante licitación pública; sin embargo, en la legislacien colombiana se 
contemplan excepciones a dicha regla general. La Ley 1150 de 2007, nodificatoria de la 
Ley 80 de 1993 redefine las modalidades de contratación al interior del Estado Colombiano, 
que son licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y co itratación directa. 

Dicha Ley 1150, en su artículo 2° enumera al detalle los tipos de contra:ación y los casos 
en que proceden, estableciendo en su numeral 4°, que la modalidad de selección de 
contratación directa solamente procede en los casos puntuales ahí mismo previstos, dentro 
de los que se encuentra, en el literal h), la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. 

Por su parte, el Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública, se reglamentó en el artículo 2.2.1.2.1.4.9., lo relativo a los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Este artículo dispone en 
sus incisos 1 y 2 lo siguiente: 

Le versión vigente y controlada de este documento, sob podrá ser consultada a través de la plataforma PiSAMI yfo de bino« de la Administración 
MunicipaL La copla o Impresión diferente a la publicad; será considerada como documento no controlado y su uso Indebido no es responsabilidad 

de la Alcaldia de lbagué 
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"Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de cont  
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, sie 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacion 
que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estat 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aqu 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimien 
de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades opera,  
asistenciales. ( ...)" 

Por los fundamentos jurídicos anteriormente señalados y consider 
insuficiencia de personal de planta para el desarrollo el objeto d 
conocimientos, estudios realizados y experiencia del personal a contr 
deberá enmarcarse en el proceso de contratación directa de acuerdo co 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, desarroll.  
1082 de 2015. 

tación directa la 
ersona natural o 
pre y cuando la 

da con el área de 
l haya obtenido 
onstancia escrita. 

líos de naturaleza 
de las funciones 

Vas, logísticas, o 

ndo, además, la 
I contrato y los 
ar, este proceso 
lo establecido en 

do por el Decreto 

Así mismo, en el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del 
decreto único reglamentario de hacienda y crédito público" en su 
condiciones para contratar la prestación de servicios así: 

cual se expide el 
artículo 2.8.4.4.5 

  

ARTICULO 2.8.4.4.5 Condiciones para contratar la prestación de servi 
de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas sólo se podr 
no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades q 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organi 
público o persona jurídica es imposible atender la actividad con persona 
de acuerdo con los manuales específicos que pueda desarrollar la activi 
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la 
un grado de especialización la contratación del servicio o cuando  
personal de Manta no sea suficiente la inexistencia de personal d:  
por el jefe del respectivo organismo.  

os: Los contratos 
celebrar cuarto 

e se contratarán. 

mo entidad ente 
de planta porque 
ad para la cual se 
ctividad requiere 
aún existiendo 

berá acreditarse 

 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relacio 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir 
expresa de jefe del respectivo órgano ente o entidad ante esta autoriz 
la sustentación sobre las especiales características y necesidade • 
contrataciones a realizar. 

es contractuales 
alvo autorización 
ción procedida de 
técnicas de las 

en el respectivo 
de planta porque 
rrollar la actividad 
I desarrollo de la 
n en la planta no 
mo competencia 

Por lo anterior se entiende que no existe personal de planta cuando  
organismo o entidad es imposible atender la actividad con personal 
acuerdo con los manuales específicos no existe personal que pueda des 
para la cual se requiere contratar la prestación del servicio o cuando 
actividad requiere un grado de especialización de servicio o cuando a 
sea suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organi 
delegada al director de Talento Humano 

4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONT TO 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada atores de la plataforma ~MI y/o de Intranet de la Administración 
MunkipaL La copia o impresión diferente ala publicada, será consklersda como documento no controlado y su uso I • anido no es responsabilidad 

de la Alcaldía de Ibagué 
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El 

el 

Para 
persona 
experiencia 
por 

1000-0037 
del 
que 

la contratación de prestación de servicios profesionales, 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto 

necesaria, condiciones que para la presente 
la administración municipal a través del ordenador 

valor del presente contrato cumple con los parámetros 
del 18 de enero de 2023, modificado 

2023, por el cual se fija la escala de honorarios 
se contraten mediante la modalidad de contratación 

Profesional Titulo de formación Universitario 
universitario 

2 

la Entidad 
y que cuente con 
contratación ya han 

del gasto. 

establecidos 
por el Decreto 1000-0041 
para contratación de personas 

directa. 

Dos (02) años de 
experiencia 
profesional 

contratará con la 
la idoneidad o la 

sido verificadas 

en el decreto No. 
del 19 de enero 

naturales 

Hasta 
$ 3.780.000 

5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE 
IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

PERMITIRÁN 

Por 
artículo 

acreditación 
administrativo 

Para 
presenta 
certificado, 
escrita 

Por 
es 

tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales de 
2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, Se podrán contratar directamente 

candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
de las condiciones de formación académica y experiencia señaladas 

expedido por la Administración municipal. 

Efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los soportes 
el candidato, para ello la oficina de Talento Humano deberá expedir 

con fundamento en dicho documento el ordenador del gasto dejará 
de qué la persona cumple con los criterios de idoneidad para suscribir 

lo anterior y teniendo en cuenta el objeto del contrato, se ha definido que 
el del PROFESIONAL EN DERECHO y dos años de experiencia profesional. 

a. El proponente no deberá estar incurso en las causales de inhabilidad 
para la celebración del contrato. 

b. El proponente deberá ser una persona natural que deberá acreditar 
estudios y experiencia o equivalencias conforme a lo establecido en el 
0037 del 18 de Enero de 2023 modificado por el Decreto No.1000-0041 
de 2023, teniendo en cuenta el perfil y la experiencia requerida para 
ella establecidas, reuniendo con esto las condiciones exigidas por la 
del Sector. 

conformidad con el 
para lo cual 
mediante la 

en el acto 

documentales que 
el respectivo 
la constancia 
el contrato. 

el perfil requerido 

o incompatibilidad 

los requisitos de 
Decreto No.1.000-

del 19 de enero 
las categorías en 
_ey como Análisis 

6. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR 
ECONÓMICO DEL CONTRATO 

ASIGNACIÓN DE 
EL EQUILIBRIO 

De acuerdo con la naturaleza del objeto contractual propuesto y el tipo te contrato que se 
pretende celebrar, la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que 
pueden afectar el equilibrio económico del con trato corresponde a lo siguiente: 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI ylo de ntnnet de la Administración 
latinkipaL La copla o Impresión diferente • la publicada, sera considerada como documento no controlado y su uso In 00100 no as responsabilidad 
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El 	contratista 	no 	entrega 
oportunamente 	los 	productos 
debido 	a 	una 	dedicación 
insuficiente para la elaboración de 
los mismos o demoras en la 
aprobación por parte de la entidad 
de los productos entregados 

Deficiente funcionamiento 	y 
cumplimiento de las actividades 
propias de la administración 
demoras en la atención a las 
necesidades de los ciudadanos. 
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7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS t ESTINADAS A 
AMPARAR LOS PERJUCIOS DERIVADOS DE IN UMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL 

umplimiento del 
mo de cobertura 
ro contenido en 

Para amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del in 
contrato, la Alcaldía Municipal de Ibagué exigirá al contratista como mecani 
del riesgo, el otorgamiento de la garantía a través de un contrato de seg 
una póliza. 

El CONTRATISTA deberá constituir la (s) Garantía (s) exigida (s) en el C 
la Alcaldía Municipal de Ibagué, con el siguiente amparo: 

1.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONT 
INCLUYENDO EL PAGO DE MULTAS Y CLAU§ULA PENAL PECUNIAR 
equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del contrato con una vigenci 
ejecución del contrato y seis (06) meses más y/o hasta su liquidación. 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAS' Me de 
Municipal. La copla o Impresión diferente ala publkada, será considerada como documento no controlado y su uso Ind 

de la Alcaldla da babeé 

ntrato a favor de 

TO ESTATAL, 
A: por una suma 
igual al plazo de 

met de la Administración 
• Ido no es responsabilidad 
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ENESES 
Su 
Asesor espacho 

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ 
UN ACUERDO COMERCIAL. La modalidad de contratación directa 
por acuerdo comercial. 

COBIJADO POR 
no está cobijada 

en Ibagué Tolima, en el mes de Octubre de 2023. 

ON 
ecretari 

Ordenado 

ESTREPO RUIZ 
de Gobierno 
del Gasto-Ejecutor 

Proyecto: linda Mayely Cardona Gonzalez/ Contratista / Secretaria de Gobierno 

La versión vigente y controlada de este documento. solo podrá ser consultada através de la plataforma eiSAMI ylo de I tranet de la Administración 
Municipal. La copla o impresión diferente ala publicada será coneMerade como documento no controlado y su uso ind Ido no es responsabilidad 

de La Akeldis de baga& 
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